
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220007600 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Geovany Jesus Palma 
Brochero Y Otro

Wiliam Efrain Paez 
Romero

11/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda De 
Cesación De Efectos 
Civiles De Matrimonio 
Religioso, Presentada, De 
Común Acuerdo, Por 
Geovanny Jesús Palma 
Brochero Yrocio Elena 
Hernández Hernández.

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920180029800 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Silvia Antonia Blanco 
Banquez

11/03/2022 Auto Decide - Téngase 
Notificados, Por Conducta 
Concluyente, A Los 
Señores Carmen Cecilia 
Blanco Banquez, Jesús 
Blanco Banquez, Luis 
Felipe Valera Zambrano, 
Michael Darío Valera 
Blanco, Trinidad Blanco 
Banquez, Acéptese El 
Allanamiento De Los 
Hechos De La Demanda, 
Expresado Por Los 
Mencionados Señores

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220004600 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Hermes Alexander 
Padilla Mercado

Ruth Maria Campi 
Hurtado

11/03/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda De Regulación 
De Visitas, Concédase Al 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días, A Fin 
De Que Subsane Los 
Reparos Indicados, So 
Pena De Rechazo De La 
Demanda.

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220005700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Jhonny Enrique 
Stefanell Ballesteros

Heydi  Arevalo Pautt, 
Sin Otro Demandados

11/03/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda De Custodia, 
Cuidados Personales Y 
Regulación De Visitas, 
Presentada, A Través De 
Apoderada Judicial, Por 
Jhonny Enrique Anaya 
Fonseca, A Favor Del 
Adolescente S.D.S.A., 
Contra Heidy Paola Arevalo 
Pautt

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920100043900 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Nestor  Meza Romero Evelia Esther Serrano 
De Meza

09/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda De 
Liquidacion De La 
Sociedad Conyugal 
Promovida Por El Señor 
Néstor Alfonso Meza 
Romero Contra La Señora 
Evelia Esther Serrano De 
Meza

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920190033600 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Mildred Milena Andrade 
Valet

Jorge Eliecer Andrade 
Molina

11/03/2022 Auto Decide - Reconocer A 
Los Señores Luis Eduardo 
Andrade Alvarez Y Oscar 
Fernando Andrade Alvarez 
En Calidad De Herederos 
Del Causante Jorge Eliécer 
Andrade Molina. 
Requiérase A La Parte 
Actora Para Que Notifique 
A Los Señores Neiefe Del 
Carmen Andrade Arroyo, 
Jhonis De Jesús Andrade 
Arroyo,Jorge Alberto 
Andrade Arroyo, Liliana 
Patricia Andrade Arroyo Y 
Rosy Isabel Andrade Dede, 
So Pena De Declararse 
Terminado El Proceso

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220008200 Procesos 
Verbales

Edward Jair Silvera 
Serna

Giovana Franceline 
Redondo Coa

11/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda De 
Divorcio, Presentada, De 
Común Acuerdo, Por 
Edward Jair Silvera Serna 
Y Giovana Franceline 
Redondo Coa

08001311000920220008500 Procesos 
Verbales

Maryories  Castilla Diaz Rene  Carvajal Polo, 
Rene  Carvajal Polo

11/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda De 
Divorcio, Presentada, De 
Común Acuerdo Y A 
Través De Apoderado 
Judicial, Por René Paul 
Carvajal Polo Y Maryuries 
Nelda Castilla Díaz

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210039800 Procesos 
Verbales

Rafael Eduardo 
Camargo Pallares

Sin Otro Demandados, 
Nancy Del Carmen 
Vasquez Orozco

11/03/2022 Auto Niega - Negar La 
Solicitud De Nulidad 
Procesal Presentada Por 
La Apoderada Judicial De 
La Parte Demandada.

08001311000920200002800 Procesos 
Verbales

Angelica Patricia Alba 
Jimenez

Ramiro Jose Hurtado 
Guzman

11/03/2022 Auto Requiere - Se Le 
Indica A La Parte Actora, 
Que La Caución Que 
Deberá Aportar Es 
Equivalente Al Veinte (20) 
Por Ciento Del Valor De 
Las Pretensiones 
Estimadas En La 
Demanda. Se Requiere A 
La Parte Actora Para Que 
Notifique Al Demandado, 
So Pena De Declararse 
Terminado El Proceso

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210022200 Procesos 
Verbales

Norly Joel Cajigas 
Barajas

Milena Patricia Riquett 
Suescum

11/03/2022 Auto Decide - Téngase Por 
No Contestada La 
Demanda De Divorcio De 
La Referencia, Ejecutoriada 
Esta Providencia, Vuelva El 
Proceso Al Despacho Para 
Proferir Sentencia 
Anticipada.

08001311000920210025900 Procesos 
Verbales

Oscar  Charris Nini  Suarez 11/03/2022 Auto Decreta - Decretar La 
Terminación Del Proceso 
De Divorcio De La 
Referencia, Negar La 
Solicitud De Regulación De 
Honorarios Profesionales, 
Impetrada Por El 
Apoderado Judicial Del 
Demandante.

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210008800 Procesos 
Verbales

William  Cantillo Utria Eva Sandry Mena 
Sanjuan

11/03/2022 Sentencia - Acceder A Las 
Pretensiones De La 
Demanda De Impugnación 
De Paternidad, Presentada 
Por William Manuel Cantillo 
Utria Contra El Niño 
W.E.C.M Y Declarar Que El 
Señor William Manuel 
Cantillo Utria, No Es El 
Padre Biológico Del Niño 
Wecm

En la fecha lunes, 14 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

82aa4945-e2bb-4d14-805e-7c29edd3799c

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Marzo De 2022De33


